
Jurisprudencia administrativa 

::.u~ll:'\lSTl~OS 

Acuerdo de Trzbunal Económicc-adnHnislrati·¡•n C.·ntra/ de 20 de 
}~ll!.'TO de !()2). 

l)ocTIU:'\.·\.-Sc.;rún acut.!do ele- la Direcciún dP ]t) Conten.:ioso 

de r 1 de !\'layo de 1915, n(l se requiere nmguna close de formal-i­
dades para que el suministro sea liquidable, siendo el rCf!U1.sitn 
escncwl de estos contratos ,.¡ nue se :w,•un p·rcdctcrmnzado las con­
dicio;ws de cle\Sf: o calidaJ. e<!nt!dacl, Jlr('éiO ttnirario o total de lo 

aclqu:rido. 
CA5JO.-Con motivo de una aclqutsición de matc·rial cumpren­

O..,J\ o de rnochilcts, carteras, e:c .. \TnficJ.do por la Di:recciófl (lp Co­

rtTOS, la Abogacía del Est:tdn dl' la Caja de Depósitos giró una 

lir¡u.idacir)n por suminisíro. !_os contratistas Sres. Alvanéz v iVla­

tcos. impugnaron la liquidación s•)Steniendll debía estimarse la com­

pra 'hecha por gestión dirct.'ta, se~ún orden ,·crhal de ia J)ir;occión 

de Correos y declararse el veto except11ado licl /7;!flli'S/o. La re-ci;:¡ 

maci{m no prospera siendo con fl rmada la 1 i(jll idac it'm por el Tri­

huna] Económico-administratÍ\'0 Central por el ut ucrdu citadn. Los 

fundamentos de f)erecho ~on idL:nticos a lo.;; del acuerdo rl1é 20 e·~ 

l~ncro de 1925, publicado en el nttmero _)." d·~ b H.t·:vr<;T.\ C'I'ÍrrC'\ 

_,. consisten esencialmente en estaiJ!cct~r (!1:1' <'1 contrato comprendP. 

no sólo gran cantidad de arrículos de cla!'C"- diferentes sino que s~­

h<tn de sujetar a modelos especiales y se utilizan en servicios de­

terminados, lo cual demuestra que no son de lo~ qtw se adquiere:1 

en m un m en te en el mercado ~- de los que e!" posih ]e cnn tratar d !­
rectamente un3 gran remesa sino que 5'll especial facturn :· cle-.tino 

exigen un verdadero suministro. contrato o término administrati­

vo cnya condiczón escné wl es que se ha_\·an predeterminado la.;; 

condiciones de clase, calidad. cantidad, plc.zu de entreg-a, preciu 

unitario o total, todo lo cual presu]Jorw rrmnws especiales a que 
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se ha de atener el co¡¡/raiisla, según la Real orden de 1S de ¡:e. 
brero de 1905, artículo 1 . ..¡.52 del Código civil, sentencia del Tri­
bunal Supremo de S de Julio de 1911 y párrafo segundo del ar­
tículo so del H.eglamento del impt1esto. 

Acuerdo del Trr.lnnal Eco-nómicr,-adnnnis/.rai17Xl Central de zu d.!· 

Enero de 1925. 

OOC.'TlUNA.-E/ pla_oo __ d(; p·rcsen/.ación de los cuntralos de ere­
cuoirín de obras debe con¡.pu.tarse desde el otorgamiento del cont.ra-­
iu, el cuai ~~-islc desde que el acuerdo municipal de adj11dicación de 

las obras se not.ij1ca u/ interesado y no desde q11e tal acnerdo se 

adopt.a por el Aynnlcllnicnt.o. 
C1so.-El A} unt:-~m1ento de Z. acordó en .) de Junio Jc 192J 

adjudicar el concurso de ejecución de obras para <:ubrir el rín­
Huerva; por ofic1o ele T8 del 11~;smo mes se notificó el acuerdo <t 

los interesados, y en 16 de J nlio siguiente se solicitó la l1q u idación 
en la ofic1na liquidadora. la cual prar.ticó dos por sumin1.stro ,. 
contrato de obras 1m poniendo, respectivamente, en ellas 11.1 :!4 pe­
setas y 695,25 pesetas de multa por no haberse presentado el do­
cumento en el plazo debido computado desde el 3 de Junio de 1q2:1 
en que el Ayuntamiento acordó la adjudicación. Interpuesta recla­
mación ante el Tr1bunal Económico Provincial sosteniendo q~1C el 
único concepto l:iquidable era el de contrato d.e obras ~ que t l 
plazo para presentar a liquidar el documento debía contarse 110 

desde el 3 de fumo, fecha en que se adoptó el acuerdo, sino desd•; 
T8 del mismo en que se notificó a los interesados, según el art ículn­
IOI del Reglamento y sentencia del Tribunal Supremo de 1S Ju­
nio 1920 (Gaceta 21 Agosto), dicho Trrbunal desestimó ambas re­
clamaciones fundándose en cuanto a las multas en que dispuesrs 
por el art. 101 del Reglamento que el plazo para presentación es de 
treinta días a contar desde el otorgamiento o aprobación del conrra 
to, apro!Jado este en 3 ele Junio por el Ayuntamiento, desde esa ft:­
cha debe contarse aquél, con tanto más motivo cuanto que segün e: 
mismo artículo cuando no st>a necesario en los contratos de sum:-
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n1stro el otorgamicnro de escritura o esta no se otorgue, el plazo se· 
cuenta desde la fecha de la aprobación o adjudicación del remate 
v computado en tal forma el documento. se presentó fuera de pl.:l­
~o v era procedente la multa seg-¡'¡n el! artículo rSo del Reglamento. 
1 n t~rpuesta apelación contra dicho acuerdo en cuanto se refiere .t 
las mult;:;s, co¡¡szn/.léndole ..:n cuanto a los conceptos liquidado~. 

el i~tilJi.tnal Cc;¡/.ral lo revoca por acuerdo de :20 Enero I9'25 :.: de­
··l;ua el derecho el!'! recurrente :t la de·· rJ 11IC'•_;f' de las multas Ifl.I-

¡JUCSLaS. 

Fundunzentos lega/cs.-El articulo 101 d,·J Reglam~.:nto del Jll1-

ouesto no debe interpretarse en el sentido Je estimar como fecb.t 
de arranque del plazo para presentar a liquidar la de aprob:1ción 
de contrato, pues de su contex1o ltteral claramente 'ie in!icre c¡tie 1<-. 
'f>alahr<t otorga111ien/o ~e rc:tiere a los contratos y la ele a,proi•aciól1 
a las in(onnaciones posesorias; C]liC tratándose ele documenlcH no 
cabe com p ntm el plazo mientras el documcnf,o no exista " el alt!­
cl ido no e:\ i 51 i(¡ ktsta que lo expidió el .-\kaldc. el cual, por ot n 

parte cunforn1c al artículo 19::? del Estatuto .\-lunicipal tiene -:1 

piazo de diez días para suspender los acuerdo5 munictpales ~- pnr 
t:llo ec;tos no pueden c;er ejecutivos hasta que pase. n1 ~t:: ~...:tbí<t 

si tal acut,•do habí~ de pn~,--aJecer ni podrá conocerlo el adjudic<•­
tario hasta c¡:1e le fu~ notificado; que ~al criterio está corroborado 
,·;¡ cuantu a Jo.;; contratos de :-;¡;min:stro por el ankulo 101 d-:>1 

Reglame-nto según el que 1"1 plazo debe computarse no desde :,, 
aprobaci<1n. si no d esd1~ la orden dl" la aprobación o adJudicación, 
." tal fecha es la notificación ohcial ; {1ue debe lenersc como ant•·­
cedente nbligadfl las I·~ealc:s úrdenes S de Octubre 1 f)OO ,. 1 1 dP 
Diciembre 1<)03, aun siendo anteriores al vigente Re~L~m~~nt". las 
cuales marcan como plazo el de írcinta días contado.., desde que In•: 

concesionarios pudieron obtener los títulos de las concesiones acl­
rninistrati,·as timbradas, pues ellas revelan que aquel se cuenta nc 
desde la fech::~ del' acuerdo, 5ino desde que se C(ln;unica al ínter< 
sado de un modo oficié!! ,. auténti<:o. 
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CONDONACIO~ OC l\IULTAS IMPUESTAS POR FALTA DE I'RESENT·\CION 

DE TEST \ii1ENT,\ RÍ:\S. 

Acllndo del Trrbu11al Central de 20 Ennn U)25 

DocTRIN·\.-La fipda en estt> acuerdo cuyos hechos no e" pn:­

ctso detallar es que no procede acceder a la co11dmwción c!t' t•n~1 

multa imptn-sta por falta de presenlacwn en el p\;;zo reglament:J­

rio de una t.cslamentaría, aun cuando se a·lega ((que no hubo in­

tenciLm de clefrauclar al Tesoro. stno olvido. qt:c la 111:1_1·orí:1 d" 

los herederos son anal iabetos y residen uno en A m:·ric:-t :· •Jrros e 11 

pueblos ele diiíctles comunicaciones, que la cuantía c!t:l tmpues·• 

es cxcesiYa ::n relactón con el haber hereditario, _~· que st no :-:t· 
¿:.cudió a la condonación g·et~nal de 2G Julio ele I<J22 fué por no te­

ner terminada la testamePtarÍa>• pue" ,-, que lo c icrtc· es ql·t· :10 

existe la causa ¡ttslificada guc l'x•rre el artículo If)O del I~egbmcn 

to ya que todas las aleg:-tcione:s hechas Sl' destruyen con constclerar 

que las operaciones particionales tardaron menos de un ai'w. :· .~~ 

hubiese estado dentro del plazo de presentación sólo con pedtr :~. 

prórroga nrdin:1.ria preYi,.,ta en el artículo 103 de <'r¡uel'. 

CONDOi'\ACIO:\"LS DE !\1ULT·\S lillPUESTAS POR FALTA DI': PRESE~TM 'tl:-oi 

fl!: TESTAME:-ITARÍAS A LIQUID \CIO:-:. 

Acul'rdo del Tnbunul EcunJnuco-adnunislrali'i.'O Central de· 
20 E11ero r92 5· 

Fallecido un causante. su heredera u ni\ ersal \·end1ó ];¡ ún1u 

finca en que consistía la herencia, estipulándose que el compra­

dor quedaba obligado al abono del impuec;to de rl·.>rechos rt>ales ~­

-timbre que originase la adjudicación e inscnpción de b t1nca a 

fa.vor de la \·cndt>dora. Diez :-· seis llll:'SCS clespu{s del f;:IIPcimiPnr' 

del causante, se prcsent<', la cscriLura a liquidación ~tránclose la d ... 

multa por fclta ele presentación de la herencia en el plazo regl-'1-
·mentario. Soli<'it;.!da la condonación de los 2 /,-, clP b mulw pn¡ :a 
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heredera v 'endedoía, dccla.ra e1 Tribunal Econó1nico-adn1inis­
trativo Ce-ntral que no ha lugar a ella, pues aun cuando aquell-1 
ha cumplido los artículos 115 y 116 del Reglamento 29 Julio 192-f. 

renunciando al recurso contencioso administrativo, no ha justifica­
do cansa para la condonación ya que el no haber en la herenc•;t 
J;Jás que bienes inmuebles, podría ser motivo para obtener el apla­
zamiento del pago según la disposición 3-' del artículo 2.

0 de la 1
Pv 

de reforn1a l'ributc.ria de 29 ~~bri1 i920, pero en n1odo alguno pue­
de serlo para no present2-r el documento en tiempo debido v mu­
cho más hab1da cuenta de que el comprador y no la heredera er3. 
d encargado de abonar el 1mpuesto según el contrato de compn 
al celebrar el cual debió descontar el importe de la m u ita cu 1-0 

pago no podrá ignorar. 

Acuerdo de T-ribunal Econonuco Central en 3 Febrero H)2_). 

OoCTIUi'.-\.-No es aclnl!Sible, según este acuerdo (cu~ os hechos 
no es preciso dewllar) como causa justificada de condonación a qu.' 
alude el artículo r90 del Reglamenio de 20 de .'\bri·l de 1911, h 
creencia de los albaceas de una testamentaría de que para pedir 
la prórroga del plazo reglamentariO para presentar a liquidar aqué­
Ha, es píeciso la Ílín1a de rcldos Jos albaceas y que por estar enfc:-­

mo uno de éstos no puede solicitarse aquélla. pues en primer tér­
mino, la ignorancia de la le_1· no excl!S3 de su cumpl'imiento ~' el 
Reglamento prevcc cuándo se ha de pedir la prórrog;:-, ~- el modo de 
hacerlo; y en s!:'gundo tL;rmino. es poco verosímil se conozca e! 
Reglat~lcnto et~ c1an!o autoriza la petici{m de prórroga y se eles­
conozca que no exige la--, firmas ele tudos los a Iba ceas para sol i­
citarla. 

.4~.-nerdo del Tnl1unal Central :?O Enero I925-

DOCTRJN.\.-Girada una liquidación por la cancelación de obl­
gaciones hipotecarias durante Yanos años, con imposición de mul 
tas e intereses de demora: confirmada por el Tribunal· Provinrt2.i 
modificando la base en sentido favorable a la Sociedad interes;-,d~ 
e interpuesta apelación concretándole el importe de la multa v d .. 
loe; intereses de demora s1 la suma de ambos conceptos no pa;a cÍf' 
S.:2:?2._~~etas_. __ no es competente el Tribunal Central, el cual tarr.-
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poco puede conocer de la ~tiuón ele la condonación formulad.! 

subsidiariamente porque son incompatibles la apelación y la pet•. 

ción de condonación. 

C\SO.-Por acta notarial ele 19 lVTarzo 1924 presentada a liqu1-

. elación en 25 Abril 1924, se declaró cancelada la hi¡XJteca referen · 

te a 2.657 obligaciones de las 7.000 emitidas por una Sociedad gi 

rándose 13 liquidaciones por las obligaciones amortizadas duran!(~ 

los años 1912 a 1924 con imposioon de multa e intereses de dem(m: 

por falta de presentación. La Sociedad reclamó ante el Delegado, 

alegando que se constituyó en 1915 y hasta ta.l fecha la responsabl.~ 

no era ella, sino otm antecesora suya: que en b escritura de emi­

sión de las obligaciones se hizo constar que la hipoteca garantiz:t­

ba el capital y por ello era improcedente agregar como base liquid:L· 

ble el importe de los lres aíios de interc'ies: que igualmente es im 

procedente la 1111111.1, puesto que anunciach la :1mortización en los 

periódicos oficiales el 1 iquidaclor debiró cum pi ir sus deberes ele 1 '1-

Yestigación advirtiendo a la Sociedad la obligación ele s.1tisfacer •·' 
impuesto. El Tribunal Econúrnicn Prm·incial admiti~·, la rcclam;¡. 

ci(m en cuanto a la exclusi·ón ele los intereses de los tres ai'ios de ;éi 

hase de liquidación porque el capit:-t1 <::"aranti?.ado era sólo el prln­

,~ipal ;.' no los inlereses y lo confirmó en cuanto a los demú" extre­

lllC>'i conforme al artículo 101 dr:>l Reglamento. Interpuesta apelaci(m 

~~on i<1 súplica altcrnati,·a de que se suprima ele la liquidación el irn­

l">rtt: de la" multas o se pase el t:-'pedientc al <;ubsecrPI::rio del mi­
nisterio ele HaciePda para que otorgue el perdón el Tribunal Cf"r,. 

1 ral rt'SIII'h·c en la forma 111dicada al principio. F1nula111cnl•ns de 
dnr·chu. Consenlido por los inten·-;ados el fallo provincial en cuan­

to a lac; lic¡u!daciones impugnada en piimer:-t. insl<lncia la cnestión 

qued:t reducida :t d1srutir las multas impnrtanlcs .:?.2.''.3.50: _,. como 

"e!;!"J,Jn el af'Írulo ..¡.~. regla 2.• t>n rclaci.':n al m'1111ero 1. 0 del ;-trtÍCu­

lo 41 dt• Regi'nmenlo de Proceclimien1o l~cont!mico v1gen1e de 20 Jtl­
lio de I~¡:q., sólo le corresponde conocer ele 1<1 apel:tción contra los 

fallos del Tribunal Prü\·incial SI excede de .).ooo pesetas la cuantía 

del importe, es noloria la i.ncompctencia del Tribunal Central : y 

que conforme a los artículos 115 y 116 de dicho Reglamento es rr~­
ciso paro acordar las condonaciones que sean firr.;,es los fallos y 
que se renuncie a la \'Ía rontenciosa ~- qt:c se consienta expresamen­
·te aquellas lo que no ocurre aquí. 

G \BRIEL !vi ·\:\:UECO. 
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Acuerdo del Tribunal Económico-administrati~·o de zo de Enero 

de 1925. 

DoCTRINA.-La apl1cación del tipo especial de be11eficencia .t 

la herencia hecha a faYor de una Comunidad de Religiosas en­
cargadas de un Asilo requiere .q_ue éste v no aquélla sea ~L L!lst~-.. 
tuídn y que se halle clasificado como establecimiento de benefi­
cencia: No procede la imposición de multa por ocultación mali­
ciosa de valores cuando éstos n:J se fijaron por los medios del ar­

tículo /4 ó del 175 del Reglamento. 
CAso.-Un testador i.nstitu~ 6 por heredera a la Comunidad d,~ 

Reliaios.o1.s Hermanas de los Ancianos Dco;;¡;n¡xlraclo~ del .'\sdn 
de {ugo imponiéndola determinadas condicione!--. Los albaceas 
.:;olicitaron la liquidación valor<.ndo lo:,; bi•~nPs que adquiría la 
Comunidad, deducidas cargas, en 7.150 pesf'Uls cantidad CJUe el 
liquidador, en el expediente de comprobación ele\·ó a 48.350 ~- P.! 
Abogado del Estado ;-~l examinar (~stc para Sil aprobación fij() en 
IJ.OOO. La 11iquidación se gi'rÓ por el número 37 de la Tarifa al 
1 S, 7.1 ; y se impuso una multa de 20 por 100 por ocultación mn­
liciosa del valor de los bienes. Los ;:dbacf'a-s impugnaron la liqui­
dación y la imposición de \;¡ multa alegando en cuanto a la pri­
mera, que la intención del tesrador fué dejar los bienes para !'] 

sostenimiento del :\silo, donde se cobijan ¡(l.., ;lllcianos desampa­
Yados. el cual es un e<;tablecimiento ben(~fico: <¡U<.: las Hermanit::ts 

1111 tienen personalidad propi~1 independienll' de aquél, pue:-­
lo rntegran y su 1 nstiouto fué c'asificado como de heneficenci:1 
particular por Real orden de !()de Agosto de rq1 r ; ,. en cuanto 
;r la segunda, que la mult;:¡ es !mprocedente porque. según el ar­
tículo 1So, párrafo séptimo del Reglamento, no se aprecia la ocul­
Iación maliciosa, como ocurre en este caso, cuando los interesa­
dos facilitan los elementos necesarios para la comprobación :· .,r 
conforman con el valor que corr:o resultado de ella fija la Aclmi­
n isrración. Desestima da la reclamación por la Delegación de Ha­
cienda en primera instancia basándose en que los derechos lega­
dos a la Comunidad no están limitados en beneficio del Asilo \. e!l 
no estar completos los antecedentes dados para la comprob;-~rión 
se apeló del acuerdo respectinl nnte PI Tribunal Ecnnón•;l.o-ad-
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ministrat1vo Central, el cual le confirnn en cuanto al t.ipo ap!icfi­
IJie y lo revoca en cuanto a la multa por los siguientes motiYOS 
que: para aplicar el tipo especial son condiciones esenciales, ~­
gún el número 2S de la Tarifa y artículo 27 del Reglamento que 
el adqruirente sea un establecimifnto de beneficencia o instrucc;ón 
reconocido y declarado por la Aúministración pública· y que la acl­
quisicón se realice directamente para el establecimiento mismo 
sin interposición de persona, a5ocio.ción o sociedad algun2. ; CJIIe 
en este caso está acreditado el primer rec¡ui<;ito por que el Tn5Li­
l uto ele Hermanitas ele Ancianos desamparados está declarado ele 
beneficencia particular por Real orden del ministerio ele la Gu­
IJernación : pero que no se ha probado est(; clasificado como tal. 
el Asilo mismo de Lugo. <I diierencia de otro caso parecido re­
suelto por el Tribunal Cemral en 16 de Diciembre ele 1924 \' est;t 
circun5tancia marca 1:> diferencia entre la Institución Religiosa y 

el Asilo sostenido por ella v rPsponde al mismo principio de la 
legislación fiscal, es decir, entre el fin puramente bend"ico ,. el or­
ganismo que lo realiza cumplie01do al propio tiempo otros fines 
ele diferente naturaleza como son los piadosos: que por ello '" 
··¡¡e~tiÓn e'itriba en clctcfllllllar si la instit11ción f11é a favor del e~­

' ab leci miento mismo. e:-. dcCI r, el Asilo de ancianos el esa m para­
e! os de Lugo, y en caso afirmativo si éste se halla clasifico.do como 
ele beneficencia particular: }' dado el precepto cld a:·•ícu!o 6¡::, del 
Cl'•clig-o Ci\·i\ _V lo~ términos literales de h institución, CS inf'(Cll­
sable decluci.r r¡ue la instituída fué la Comunidad \' no el .-\silo. 
pues aquéllo LS lo (~· .. e determina el testador sin que sea factible 
l"St•mar oue no existe distinción entre el organismo }' el fin bené­
fico (llie realiza nwdiante el Asilo, pues lo<; bienes adquiridos por 

la Comunidad pueden apli('arse a fines piadosos y no estrictamen­

te b·~néficos p:1ra los que es el hPneficio tributario exclusivamente: 
CJUC no se :1rorta prueba de estar clasi"íic:;~.do eJ: Asilo, a•tlllque sería 
I nt':tii aportarla desde q11e se t.stima que no adquiere él Sinn la 
Comunidad. 'r' en cuanto a la multa, es condición precisa para 
que proceda la del 20 por 100 sobre la cuota';' seglln el artículo 180 
del Regbmento que la ocultación se demuestre por la comprob'l­
cié·n oficial de valores _v no puede est.imarse ocurre tal cosa cuando 
los Yalorcs no los fija la Administración por ninguno de los me­
dios nrclinarios d:~ comprol)ación del artículo 74 del Reglamento 
n1 por la tasación indicada en el 75 de·, mismo. 
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Acuerdo del Tribu11al Económico-administ-rativo Central de 10 de 

Febrero de 1925. 

Competencia para liquidar y 1ecurso de a-pelación del liquidador 

a quien se niega aq11.él/a y se ordena la devolución de los honora-rios. 

El liquidador, por ser funcionario, no puede entablar recurso. 

Declarado por la Dirección de lo Contencioso del Estado que la 
oficina ilouicladora ele un panido, :1 donde correspondía el mavor 
,·alor de l~s bienes de una herencia ::> en cuya capital se había sus­
nito el documento descri ptl\·o de los bienes por las tres herederas 
,. el contador partidor, carecía de oompetencia para liquidar el im­
puc~:to por é~ta tener la Abogacía del Estado ele la capital de .1a pro­
,·incia :'>'que, en consecuencia, habiendo -percibido el liquidador los 
honorarios con lllCOmpeten·cia debe reintegrarlos al Tesoro público, 
interpuso recurso de apelación el liquic_!ador contra dicho acuerdo 
en la parte que le afectaba. el cual fu.e rechazado por el Tribunal 

,n el acuerdo aludido, j1tndá11dose en que 1o mismo segt'111 los ar­
!Ículos 12 y 19 del Reglamento antiguo ele Procedimiento de 13 de 
Septiembre de IC)OJ, que conforme al aotual el~! 29 d'e Julio de 1924 

(artrculos 7, S~- 15), sólo los interesados tienen personalidad para in­
terponer aquéllos o en su caso los interventores en nombre de la Ha­
ciencia, ~' no teniendo tal car:icter los liquid;¡c!nres riel impu-esto por 
I'Onceptuarse a los mismos como agentes de la Administración en 
cuanto a aquél se refiere, es inadmisible la apelación que así lo ha 
declarado la Dirección de lo Contencioso en resoluciones de 5 de 
Septiembre de 1910 y 29 de .-\bril de 1916, por el Tribunal guber­
na[ivo del 1\-linisterio de Hacienda en 22 de Enero de 191t) y por 
sentencias del Tribunal Supremo de 9 de l'v1arzo de 191 ¡, 6 y 8 de 
Marzo y 15 de Abril de 1919. el auto de 9 de Junio de 1909, y espe­
cialmente por lo aplicable a este caso el auto de 3 de Abril de 19I ~. 

que dice que el carácter de meros agentes de la Administración 
atribuído a los liquidadores del impuesto se halla reconocido en los 
artículos 1.3 de la ley de 2 de Abril de 1900 y 135 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, oon arreglo a los que aquéllo~ dependen de 
los Delegados de Hacienda y Dirección de lo Contencioso v Mi­
nistro de Hacienda en cuant~ se refiera al impuesto, no pudiendo 

so 
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acudir al Tribunal Supremo por prohibirlo el artículo 7. 0 del Re­
glamento de dicha juri.;;dicc1ón ~' que el .:~cuerdo reclamado al d<'­
cidir sobre la competencia de una oficina liquidadora para liquidar 
no lesiona directa o inmediatamente ningt'm derecho personalísimo 
del liqUidador, por c;er aquella cuestión independiente del derecho 
de los liqUidadores :~1 cnbro de <>us honor:~rios, siquiera indirecta­
mente al decidir aquélla se le<> obliga a la qevoluci6n, según el 
artículo 99 del Reglamento del impuesto. por lo cual no se da el 
c:1so en c¡uc In-; agcntcc; pttcden Ílllpug:nar los actos de la Admini_..;_ 
l ración. 


